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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta de referencia, cabe informar a Su Señoría que las ayudas 

para investigadores postdoctorales a que se hace referencia, contratos “Juan de la Cierva” y 

“Ramón y Cajal”, son subvenciones para incentivar que los centros de Investigación y Desarrollo 
(I+D) y universidades celebren contratos laborales con investigadores. El empleador no es el 

Departamento ministerial ni la Agencia Estatal de Investigación en ningún caso.  

 

Estas ayudas, así como el resto de ayudas de la Agencia Estatal de Investigación, no 

limitan las retribuciones máximas que pueden firmar en sus contratos los investigadores. Al revés, 

tan sólo se exige una retribución mínima que, si bien es cierto que se ha mantenido invariable 

durante los últimos años, puede ser mejorada por los centros de I+D empleadores y universidades. 

En todo caso en función de las disponibilidades presupuestarias pueden ser incrementadas.  

 
 
 

Madrid, 30 de julio de 2018 


